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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley del Fondo para atender la Emergencia Económica. 
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Alejandro Encinas Rodríguez, José de Jesús Zambrano Grijalva, Armando Ríos Piter, 
Vidal Llerenas Morales y Ramón Jiménez López. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 03 de septiembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 03 de septiembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Expedir un nuevo ordenamiento que tiene por objeto crear el Fondo para atender la Emergencia Económica, el cual tendrá asignados 
234 mil millones de pesos, los cuales se aplicarán en los ejercicios fiscales de 2009 y de 2010, a través del cual se distribuirán recursos 
a los siguientes rubros: I. A proyectos de inversión de infraestructura de las entidades federativas; II. A los municipios; III. Al 
Programa de Empleo Temporal; y IV. A los proyectos de infraestructura señalados en la ley.  Modificar la cantidad relativa al monto 
de endeudamiento neto interno de hasta por 380 mil millones de pesos por el de 584 mil millones de pesos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Decreto por el que se expide la Ley del Fondo para atender la Emergencia Económica 

Artículo Primero. Se expide la Ley del Fondo para atender la Emergencia Económica para quedar como sigue: 

Ley del Fondo para atender la Emergencia Económica 
 

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para contratar y ejercer 
créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito 
público, incluso mediante la emisión de valores, en los términos 
de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009, por un monto de endeudamiento neto interno hasta por 380 
mil millones de pesos, así como por el importe que resulte 
conforme al Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 
2007, para dar cumplimiento a lo autorizado en el último párrafo 
del transitorio vigésimo primero de dicho decreto, y por el 
importe que resulte, conforme a las disposiciones aplicables, de 
reconocer como deuda pública directa los financiamientos 
asumidos por terceros y por vehículos financieros, garantizados 
por Petróleos Mexicanos, para financiar los proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo a que se refieren los 
artículos 18, tercer párrafo, de la Ley General de Deuda Pública y 
32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, correspondientes a proyectos autorizados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley y que se encuentren 

Artículo Segundo. Se modifica el párrafo primero del artículo 2 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2009 para quedar como sigue: "Por un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por 584 mil millones de pesos".  
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en etapa de operación o en proceso de construcción, en este 
último caso sólo en la parte correspondiente a la inversión 
efectivamente realizada. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las 
entidades de control directo podrán contratar endeudamiento 
interno adicional al autorizado, siempre que se obtenga una 
disminución de la deuda pública externa por un monto equivalente
al del endeudamiento neto interno adicional asumido, establecido 
en el presente artículo o en el presupuesto de las entidades 
respectivas. El Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar 
créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o 
refinanciar obligaciones del Sector Público Federal a efecto de 
obtener un monto de endeudamiento neto externo de 5 mil 
millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual 
incluye el monto de endeudamiento neto externo que se ejercería 
con organismos financieros internacionales, así como por el 
importe que resulte del citado reconocimiento como deuda 
pública directa de los financiamientos garantizados por Petróleos 
Mexicanos, para proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo. Asimismo, el Ejecutivo Federal y las entidades de control 
directo podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda 
pública externa adicionales a lo autorizado, siempre que el 
endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el 
presente artículo o en el presupuesto de las entidades respectivas, 
en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El 
cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último 
día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2009 considerando el tipo 
de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, así como 
la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a 
conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha 
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en que se hubieren realizado las operaciones correspondientes. 
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... 
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... 

... 

... 
 

 Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. La Comisión del Seguimiento del Fondo deberá quedar 
integrada e instalada dentro de los cinco días naturales siguientes 
de la entrada en vigor del presente decreto.  

Tercero. El Fondo será extinguido una vez que se hayan agotado 
los recursos destinados en el presente decreto.  

GTR 


